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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 14:00 CATORCE HORAS 

DEL DÍA 14 CATORCE DEL MES DE ABRIL DEL 2025 DOS MIL 

VEINTICINCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/67/2019 Y 
ACUMULADOS INTERPUESTO POR LOS C.C. NARCISO 
MENDOZA LÓPES, VICENTE DOMINGO HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y 
OTROS, EN CONTRA DE: “El ilegal proceso que derivó en la publicación de la “Invitación 

pública para ocupar el cargo de director o directora de la Unidad de Atención a los Pueblos Indígenas del H. 
Ayuntamiento de San Luis Potosí,” publicada en el periódico “Pulso. Diario de San Luis” con fecha 23 de 

octubre de 2019…” (sic).” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A 
LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 14 catorce de abril del año 2025 dos mil 

veinticinco. 

 
V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 4° párrafo 2, de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5° de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral; 36 fracción II, 44 fracción III y XXI, y 46 del Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

 

PRIMERO. Téngase por recibidas el día 12 doce de abril del año 2025 dos mil veinticuatro, 

cédulas de notificación electrónicas, remitidas por Jorge Margarito Zarazúa Guzmán Actuario de la 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; comunicaciones oficiales y 

documentación de cuenta que se ordenan glosar al expediente para que obre como corresponda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 3 de la Ley de Justicia Electoral del Estado 

 

SEGUNDO. Se tiene a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la segunda circunscripción Electoral plurinominal con sede en 

Monterrey, Nuevo León,  por notificando a esta instancia local, los acuerdos plenarios de medida 

cautelar y encauzamiento de fecha 12 doce de abril de 2025 dos mil veinticinco, dentro de los 

expedientes SM-JRC-14/2025, SM-JRC-15/2025 y  SM-JRC-16/2025 presentados por Esteban 

Hernández Hernández, Marcos Martínez López y  Marcos Valentín Bernabé, mismos que coinciden 

en sus puntos resolutivos, los que a continuación se transcriben:  

“4. Puntos de acuerdo 

 

PRIMERO. Es improcedente el otorgamiento de las medidas cautelares en los términos solicitados 

por la persona actora.  

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que lleve a cabo las diligencias 

pertinentes e integre el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

que se forme a la Ponencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrada Elena 

Ponce Aguilar; lo anterior, en atención a lo dispuesto por el artículo 70, fracción X, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

 

TERCERO. En caso de recibirse documentación relacionada con el presente asunto, remítase al 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano que se forme, dejando 

copia certificada en el expediente correspondiente. 

 

CUARTO. En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido.” 

 

TERCERO. Glósense las comunicaciones oficiales y documentación de cuenta al expediente 

para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3 de la Ley de 

Justicia Electoral del Estado. 
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CUARTO. Realícese las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno 

 

NOTIFIQUESE. Hágase del conocimiento público la presente determinación por medio de los 

estrados con que cuenta este órgano jurisdiccional, atendiendo al principio de máxima publicidad. 

 

Así lo acuerda y firma la Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, Presidenta del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario General de Acuerdos 

que autoriza, Licenciado Darío Odilón Rangel Martínez. Doy fe” 

 

 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


